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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

COMALCALCO, TABASCO
2010 2011

ING. ALEJANDRO MEDINA CUSTODIO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO,
TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTicuLas 115 FRACCiÓN 11INCISO Bl DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCiÓN I INCISO Bl DE LA· CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIONES 111Y XVI, 38 ÚLTIMO
PÁRRAFO Y 65 FRACCiÓN 11,DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA DÉCIMA SEGUNDA
SESiÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL TREINTA Y UNO
DE NOVIEMBRE DE 2012; SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN; BAJO
LOS·SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

10. Que confonne a lo establecido por el articulo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, el Municipio es la base de organización política, social.
territorial y administrativa del Estado; está investido de personalidad jurídica;
maneja su patrimonio confonne a la ley'y administra libremente su hacienda;
siendo su función primordial, pennitir el gobierno democrático para el constante
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la
prestación de los servicios públicos,

20. Que en fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación, la adición del párrafo tercero a la fracción 11del articulo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en las que se reconocen
las facultades que tienen los Ayuntamientos, .para aprobar de acuerdo COA las
leyes que en materia municipal expidan las Legislaturas de los Estados, las
facuitades para enajenar bienes inmuebles de su propiedad, requíriéndose para tal
efecto, el acuerdo de las dos tercera partes de los miembros de los
Ayuntamientos, para dictar resoluclones que afecten el patrimonio inmobiliario
municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al municipio por un
plazo mayor al periodo del Ayuntamiento, de esta fonna se actualíza en una parte
el principio de autonomia Municipal.

30. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la Controversia
Constitucional 18/2001, interpretó el alcance del articulo 115, fracción 11,inciso b,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concluyerido que:
"con el inciso "b" se establece un requisito de mayorla calificada ... en la toma de
decisiones concernientes a la afectación de su petrtmcnto inmobiliario o para la
celebración de acfos o convenios que comprometan al Municipio más allá del
ueriocio que corresponda al Ayuntamiento, con el fin de evitar que quienes
resutten electos para una gestión, no tengan que enfrentar cargas o gravámenes
que comprometan o limiten seriamente su desempeño. También se evita que las
legislaturas intervengan de cualquier forma en una decisión qué corresponde en
forma exclusiva a los Ayuntamientos. En esta misma linea argumentativa, debe
agregarse que cuando la disposición Constitucional en estudio habla de
'resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario Municipar debe entenderse
por 'afectar, ~ no lo que gramaticalmente puede significar, si no lo que significa

conforme al contexto en el que está inserto dicho verbo y conforme arrojan los
, antecedentes del proceso Legislativo que dieron lugar a esa redacción; por elto,
puede afirmarse que "afectar" en esfa norina Constitucional tienen un significado
ampfio, que comprende todo aquel acto jurldico por el cual se dispone del
patrimonio inmueble, como seria desincorporar, enajenar, gravar, etc.

CONSIDERANDO

l. Oue confonne a los artículos 30., 29 fracciones 1, 111,XXI y XXIII, 38 último
párrafo, 65 fracción 11,126 incisos a, b, c. e, f, g, h, i, j, 127, 128 Y233, de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 230, 231, 233, 234,235,236,
237, 239, 240 Y 241 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del
Estado de Tabasco; esta Entidad Pública Municipal, es competente para conocer,

,respecto de la municipalización de fracconamlentos, en el ámbito de su
• "jurisdicción territorial.

. 11.Ove atendiendo a lo establecido en los artr~los 115 fracción·1I inciso 8) de la
. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; fracción 11,126 incisos a,

b, e, d, e, f, i, j, 127, 128,233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco; 30., 29 fracciones 1, 11,XVI, XXI, XXIII, 38 último párrafo, 65, 230, 231,
n2, 234, 235,236, 237, 238 último párrafo, 239, 240 Y 241 de la Ley de.
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; que establecen
los lineamientos de procedibilidad que tienen los Ayuntamientos del Estado, para
municipalizar fraccionamientos, por lo que bajo este tenor, se realizan las
siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que mediante escrito de fecha 12 de octubre de 2012, el C. Ing. Femando
Femández Acuña, en su calidad de fraccionador responsable; del fraccionamiento
denominado "La Joya", solicitó a este H. Ayuntamiento, la municipalización de las
áreas de vialidad, áreas verdes, áreas de donación, constantes de una superficie
total de ·125,510.00 metros cuadrados, que se localiza en Camino Agrario del
Municipio de Comalcalco, Tabasco; para lo cual exhibió diversas documentales,
que a-continuación se proceden a su análisis.

2. El Ing. Fernando Fernández Acuña, en su calidad de fraccionador responsable
del fraccionamiento denominado "La Joya", acredita la. existencia de!

. fraccionamiento, con la escritura pública número 1,339, de fecha 08 de junio de
2004, pasada ante la fe del Lic. José del Cannen Tonuco Jiménez, Notario Público
número dos, con adscripción en el Municipio de Comalcalco, Tabasco, instrumento
que contiene Acto de ProtoCOlización de plano de Lotificación, Convenio y
Autorización, de! citado fraccionamiento.

3·. Con el instn,¡¡nento público, mencionado en el punto anterior, se identificó
plenamente la superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble,
materia del presente procedimiento de municipalización, el cual se encuentra
ubicado en Camino Agrario, del Municipio de Cornalcalco, Tabasco; en el cual se
describen todas las áreas y superñcies, que comprende el citado fraccionarnlento,
el cual se desglosa de la siguiente manera:
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Q.. 'De igual forma, el solicitante, exhibió el Acta ,t,GrT:inisl! 8tivd, d:: fechó 29 de
octubre de 2012, como parte del Proceso de Municipalización, del fr3~GÍon3rn¡Cr!:()
jenOminado "La Joya", mediante la cual se acreditó u.re el tracctonarn.cnto.
:umple con íos servicios públicos municipales. de drenaje, alumbrado público
agua potable, energia eléctrica, calles pavimentadas, banquetas y guarniciones

5. Que el análisis de 13documentación agreg2óa a la solicitud de rnunicipallzación
de referencia. se corrobora y se cumple con lo estabtecldo en los artículos 115
fracción 11 inciso 8) de la Constitución Política de los Estados Unidos Wtexiccnos;
38 último párrafo; 30. y 29 fracciones 1,111:XXI, XXII, XXVi. 3B últirno párrafo; 6"
fracción 11,126 incisos a, b, e, d, e, f, g, h, " j, 127,230,2:)1,232,233 fracciones !,
11,111,V, VII, último párrafo, vm, XI y Xii, 234, 236, 237, 238, 238, 240 Y 241 de, 13
ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco.

S. Que siendo el Municipio, promotor de las acciones que permitan El

mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes. entre ellos el de
promover y facilitar el acceso a viviendas dignas, acuerda procedente la solicitud
que plantea el Ing. Fernando Fernández Acuña, en su facultad de fraccicnador
responsable del fraccionamiento denominado 'La Joya', respecto a la
municipalización del rnulticitado fraccionamiento.

7. -Que como consecuencia de la Munlcipalización del fraccicnarniento en
comento, este Ayuntamiento, proveerá a los habitantes del citado traccionarnier.to.
los servicios prioritarios, de seguridad pública, agua potable' y alcantarillad",
alumbrado público, recolección de basura, mantenimiento d8 las áreas V€rd8S, de
donación, banquetas, asi como utilizar las áreas de donación, para los proyectos
de urbanización; por lo que este Ayuntamiento Constiíuciona! dfd Municipio de
Comalcalco, Tabasco, asume su responsabilidad de ccleborar con las instancies
gubernamentales y demás instituciones afines, para contribuir al mejorarr,ien:o
económico de los habitantes. con el fín de Qarantizar bienestar social

Por lo anterior y con fundamento en los preceptos constituclonales y leg;:ics.
invocados en el cuerpo de la presente resolución, este AYJntamiErltc:

RESUELVE

PRIMERO: Que una vez analizado el expediente COí, 1;:::1 oocurncr.taciór,
respectiva, se da vista para emitir la REsolución correspondiente, respecto 8 \2

autorización de municipalización del fraccionamiento deno:ni!!ado "La Joya",
localizado dentro de su territorio geográfico, en virtud de que es competente para
resolver por esta vía.

SEGUNDO: Cumpliendo con los requisitcs de los artículos 115 frección ¡¡ ir-clso B)
de 'Ia Constitución Política de los E..,t2CCiS Unidcs :\~8>:ic:anGs: 2,c" :.~qfr~ccL:..'::8:". 1
111,XXI, XXIII y XXVI, 38 último p8lrafa. 65 tracción 11,126 incisos.G, b. e, d e, r, 9
h, i, r 127, 128 Y 233 de la ley O!'º2n~c3de los ~l,1ur¡ícip¡os del Estado de Tabasco
230, 231 232. 233, 234, 235, 236, :237. 233. 239, 240 Y 241 dE: !::) Ley ~~
Ordenamiento Sustentable de TE:-:-i-;.s,'cde) Estado de Tabasco; se a(~Ut;rdé l::~
municipalización de I<:3S áreas de viaii.iad, áreas verdes, áreas de .jonoZ,s;on c:e:

fracclonarníerno "La JOY3~, constante (~(~ 125,510.00 metros cU2df3d'J~:. (;'.J'; se
localiza En Carnln. Agra.r!s, Gcl Mij¡¡i:::;ipio de Cornalcalco, Tabasco: f.:'r! los
ténnipos de las tabl. '~~,oue r.o,rl~¡ener¡ 1?~información de 18zona a municipali7ar

TERCERO: En CU'·lrlj;¡¡i;:;;í\'::;' ,:; lo esto: iec.do sn tI articulo 241 dE; 1.9·' de
Order-arnier.tc Sus~:~~,tob:2Ci'::: Terr¡i.('~i\. ds! E::t2rJQ de Tabasco. sr- or.j<:;f'::J. 12
publicaclón de- la )T,,;s8n1;:; rfiS(llu;:::L::'T"; en el Penódlco Oflclaí dc;1 ES~<:"'l( de
Tabasco: para tT12.Y\J cof':s{anCl:3 de la ru..nicipa'ización del fracsiona:nlerl:C'

EXPEDIDO EN L-h S/':..L~ [}~~ CABILDO DEL ¡;YUNT,L,MiEUTO
CONSTITUCIONAL DEL to'UNICIPIO De COM,';LCALCO, TAB/,SCO, US:CADO
EN' PLAZA JUÁREZ Si" NÚHERO. COLONiA CENTRO, DE LA CIUDAD DE
COMALCALCO, MiJNIC'FlüDE COtkh! CALCO, DEL ESTADO DE Tf,[ASCO A
LOS TRE!NTA, Y U'J DEL t,IES Ole OCTUSR¡CDEL AÑO DOS MIL DJ.

/'1 I / ~~/

!NG.ALEJL'DRO J~i,:owO'o "o,~ ,"~:O""02
PRlfl,;1ER,f~Gl0,~y/ "RESlfJENTE SE?;U:;/=~~;:';SINDiCA

V"j>l.;t;'j1\V t /"IMERA DE HAC'ENDA

.t~Y~Tl',r~fn. ~,~~--L,_/1 J t0~,o-'"f- Qj.llUj)~~-j:_'
UC. NORM»Ei~c-€~YA, PRom. PEDRbROOfiGUEZ FA_CO"!I

TERCERAREC!DCRA y S:,¡CJ:cr, cUAlno REGIDO!-;
SEGUNDAJE HACIENDA .
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. CE LA LEY ORGANiCA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y
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ESTADO DE TABf<:CO, SE PROiAULGI'. LA PRESEN~SOLU(;IÓN PAPA
SU DEBIDA PUEUC:,CI()¡, Y OSSERVl;NCIA, / EN LA CIUDJ,O DE
COMALCALCO, 11'Bk3CO RESIDENCIA OFiCI,¡Q- DEL AYUNTI'J.,1¡¡=
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TREINTA Y UN Di:);\' DEL M[S DE O~ __ BRE DEL ANOJOS MilO", ~ "%,

(
""o~", '<o -cu

"

, > ,,_r~, • "';"", -- ,!;J',O.'I !/ ,f~$ ~ :/~;, ,\~ ,,~ l ~.'
I /,'. >O[ E·:;t;f ~ G

I I .: ~'X 1:,1 , \~~"'/n'~_~
( ,,' / I \'t-_~ j \ ~

ING. ALEJA~DRO ~.ir:,rtAC:JST~~ I SANTI LL&'C{)!ft,ti'/"P''''''E!1T!
PRIMER R~~-GlD,J,6j,"Y/?F, : -E$'j)iJjTI; .~,-, SEC _ ¡ ARIO lA UNTA.MIENTO~·~r;4~ptc' ;-;:r:~.1r:t:\~c.:!,!í. Ioj¡U!i;',-:r:.:·/;.~ ,
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RESOLUCiÓN
lYUNTAMIENTO CO~'ETITUClONAL

COMALCALCO, TABASCO

2010 - 2011

ING. ALEJANDRO MEDINA CUSTODiO P.RESiDEU1E MlIl~ic!PAL DEL
AYUNTAMiENTO CONSTITUCIONf.l DEL '"Ur,¡CIP10 DE COMALCALCO,
TABASCO; A TODOS SUS HABiTANTES H"'CC Sr,'3E!·~:

QUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PF,¿SI¡)Cj CC!~ fUNDAMENTO
EN LO DiSPUESTO POR LOS ARTícULOS 115 FRACCIC¡, 11INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS Ur,IDOS MEXICANOS; 65
fRACCiÓN I INCISO Bl DE LA CONSTITUCiÓN PC,L íTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO: 29 FRACClm,ES m Y XVI. 38 ÚlTIMO
pAR.RAFO Y 65 FRACCiÓN 11, DE l.1\. LEY CRGÁNIC,~JE lOS MUNiCIPIOS
DEL' ESTADO DE TABASCO; Y OERIV.i\OO DE LA DECH,1A TERCERA
SE SIÓ¡, EXTRAORDINARIA DE CAfO,llDG. CELEBRADA EL OCHO DE
NOVIEM8RE DE 2012; SE EMITE L.A. PRESENTE RESCILUCIÓN: BAjO LOS
SIGUIENTES:

ANTECEDEtHES

"Í o Ouc conforme a lo establecida pe: ;:,'1 2_~,k:l:!~j¡15 de !:: {;cnsUucién Política d~::
¡O~; Estados Unidos Mexicanos y 65 í~ Cor.. r:uck-;;, FoL;ica- de! Estado Libre ~'
Soberano de Tabasco, el Municipio C~; jé-:; b2S\~ Ce uí9;;;l:zació:¡ politice, social,
terri~c'ri~{iy administrativa del Estar. está in /'3sticr; do personalidad juridica:
maneja su patrimonio conforme a lé, ley y aarn!ni~,tra libremente su hacienda;
~¡endo su función primordial, perrniti- e! gocisrno dé!n().';r; tico par2 el constante
rncjorami(-nto económico. social y. cultural de SL:?: ha ~'it~-1nl'3S-_ mediante L;¡
prestación de los servicios públicos

20 QU(;' E.n fecha 23 de diciembre (: 1899. se ~:;r e l D!~lrlo Oficial de la
Federación, la. adición del párrafo tueSte a la l! d"21 articulo 1 í 5 de Ia
Constitución Política de los Estados Unidos !\,kxíC8\!os; en las que se reconocen
ld~ tacultade s que tienen los A.yunLcn:u¡tcs, pi.F2 é;prcb;i( de acuerdo con las
ic;YG~; qUE en materia municipal ex! ;:'.~3n I¿s Lc~¡s:Jh;'2 de los Estados, las
facuttade~ para enajenar bienes ;nmu'-;L!·':.'s de s'.! I,ro;-'¡ed~~c requiriéndose para t;:¡l
dfctU, ei acuerdo de las dos le! (:~:í3 p,HLos d8 I.'~ miembros do los
,\y:..m:arnicntcs, para dictar reso!uch .ncs que ~~t'r;:k:l; ¡ ;Eilrirroniú inmobiliario
muniv.ipa! D para celebrar actos o conv.;n'Ds qu.- C,:-;ITlpro:r,(~8n a: rr.unicipio por un
nl¿-jzo mayor al periodo del Ayurrtarn« de e~~~<~to-m> ':'E~ actuéii73 en una parte

r__:rj¡-,cipio de autonomía Munlc¡p;:;.l

"ic. La Suprema Corte de Justicia I~r; 1;:;.hL~;::)~. ni 1(; .clver id Controvers.a
:~c,nstitucional 18/2001, interpretó e: <~: .r.r.ce dFi 2;tíc.:~!:':: 1 S, fracción 11, inciso L,
k la Constitución Política de los E,T:;(JOS Uí< b-s Me>~: ;C::lOS, cor.c'uyendo. que:
.C! JO o! inciso "b" se establece un rcc: i!] ce en !a toma de

concernientes a fa afe::td ;~jr: .ic inmo!:;¡:fario o para /2
r;( 'sbr'iKién de actos o convenios coml'Jté)mc:t¿)'~ el t;1unicipio más a!!á de!
pe,~íodo Que corresponda al Ayunid n;c ''' __; E: ii-. ('2 evite: que cuiene s
fB;:u!ten electos para una gestión, n: t¡;r,g2n q~:(.c e~lf"0n:2! cargas o gravámenes
que: comprometan o limiten setierner.:c su dc:scrr;¡:,cfCo. Te-rüsiér: se evit» que te:
teoistetures intervcnaeri de custouier furrp:J en una decisicn que corresponde en
fo7i7ia exclusive e ¡;s Ayuntami~ntc-, En eriu tnisr»: if'I(;<; argumentativa, debe

que cuando la dispoe.c.cr: CC,¡-?,<'f¡i~:ó,:."C~' estudio habla de:
'r~so!uCl"ones que afecten el petnrn:».«: j:~,'1;]~':/¡,~rÍt; ,A,;U'¡; ,'pa!" debe entenderse
pe: #alccta!," no /0 que gramaUca!n".'r.1f;j pij(}C:<: si n.:.; lo cue significa
coitomie al contexto en ef que e s; ;--;serto ' coniorme arrojan 10,--:
.sr.tcceder.tes del proceso Legislativé' cue d;crcr7 !L;;;;,: ...- -: 53 red:::cción; por elle,
fluoo'e afirmarse que "afectar" en esi: nortr.: C~/:ístituci;;,í,;/ tienen (in significado
amplio comprende todo aqueo acto j' ..J."-,';:;'ic·oi.cr f: cce! se dispone cic!

inmueble, como sería des;I;rCrpor2r eri,3jc'ic:' ~ 3V3r, etc,

CONSIDERA.t-Jl:)C

f''-''A. ') r~<¡ y X;Xlll, 38 úhj;n:}

e, 1, n 1.22 233, de Id Le::"
:(;~~",~~- ¿ 234,235,236,

~'¿:'-,2tn!: (,,;' ::'...;s~'~:'·.é;b¡e-dt.;l Territorio del

rxntcrne ::3 les artrcuk.s 3 \
6': frdcció:¡ 11. 125 in-:isos 2

tJr:j2:¡:( a de !')s htjnicip;03 de! Est~v~'
2:::7, 2:::9, 240 y 241 de 1<3Ley de

. E:: tado df-; Tabasco; esta Entic?c;' Pi· ~:',--:('~~/".l!-,: -;c ,~I ~:L-npB~f.:n.t,.:; paré acordar
:é. 'T:un¡,:::i~,2íi73ción de fracCi0f12i'T;ier" dccnj:'~ ,vr;')~ ; t-::rrito'-;aL

jJ. OL!:"'~at';;ndiendo a lo establecido
C;(:n~·1¡:¡Jc,6n Política de les Esté-"j(:s
O), e e, f, i. j. 127, 128, 233 (ie L?
T¿~2";.C'), 30., 29 traccione s L 1:, Y\
2:~2, 234 2:~5, 236, 237. 238 G11:
~;d,:;n3m;ento Sustentable ce] E
ineamientos de procedibilidac que
¡:ymkir.aj'zar fracclonarnientos po
;~\i.1~ji':.:nte~

~.::-:cciór: 1I ¡r,síso B) de la
h :..~ci:JnI', 1.26 incíscs e,

'<:~;r';:.·:5 ,~[;1Estado j ..:.

¡::2IT3fu. 65, 23C, 23;,
:":1C y 2,~ 1 de la Ley de
e, c;~!€ '::::t2.~lE-::::en k s

- ;-C':: ntcs G;;: Estado, para
Q:.>' enor. se realizan las

-1. rne-: ¡--l::tC' E-s::ri;:r C2 !:,ch:,
;J(,m¡nCiUf-:2~ FuentE.: en 5iJ e
rr<:s::¡Onamk te dencmina:c' ~Fri'Jac'

re:.-1'::( :"lSS't;J2,

Et.J::s·. sc\¡1c¡~.6a

H. f;.yuntsmie-:tG, 18 fT':~J"¡c.¡ra¡ízación cel fraccionamiento en comento, constante
ds ur:2 superficis rota! de 18,017.99 metros cuadrados, que se localiza en la
Rsr:ch'3:ia t'\:,rte S'~º~nd2 Sección, del f'o.Auniciplo de Cornalcalco, Tabasco; para lo
cual éxh,bió diversas documentales, que a continuación se procede~ a su análisis.

2. Ej InQ. Robei;í) Dcrn¡:~lgÜ(~Z Fuentes, en su calidad de fraccionador responsable
dc! fraccionamiento '::'~n0!'Tlinado "Privada Los Robles, Segunda Etapa•...
<Jcfé-ditar,do la existe-r.cia de! fraccionamiento, con la escriture pública número
~5,462, ce fecha OC-¡dE: noviembre de 2005, pasaoa ante la fe del Lic. Aníbal Vélez
S:~·r;,2rr¡ba,NütarirJ PúbJi':o número uno. con adscripción en el Municipio de
Cornatcalco, Tsb3SCQ, ir¡~tn..:me;1to que contiene Acto de Protocolización de la
f..utcrización de RehJtificación y Plano de! inmuebk-.

3< Con el insirumer:to p(;b!ico, rnencionado en e! punto anterior, S6 identificó
pi,~némer::s ~a sup¿nkie. rnedidas. linderos y ubicación exacta del inmueble,
m~~~(;r¡3:dél preseniG proccdirr.iento de municipalización, el cual se encuentra
ubiC3dn en la R,3:¡cher¡2 Norte Seaunda Sección, del Municipio de Cornalcalco,
1f.;t;~;L~.CC;en el C.lJ;;! se ckscnben todas las afeas y superficies: que comprende el
C¡~3(:ic fracc¡on2rr;j6n~o. 81 cual se desqlosa de la siguiente manera:

TABLA DE LOTES POR MANZANA--=~--~~~~_·=f~~=;~N~A~L~3==~s
, ~~::l¿~ ._:__,_~__ ,__ .-1. ~_~1 ~ _

T.48LP.S DE SUPERFICiES POR floREAS

¡ .,,;:::--:----¡¡;:--I'suP~-¡V¡AL!OADlAREAl
J lCTES.. i V,',1ENOt.S I ¡'¡~.81R l.. I TOTAri

I i .~~~LI Jr~ --,-~--1-7,95!U5--j'2Ó~ "1[017.
t_~ ..J ~ ~J!L._'~ ~L 99 M2,

L' '1::::5 C\.:;:¡~G'~·se di.:sp."cn,j~:; U~12 superficie t0tél de 10,017,99 metros cuadrados:
~.. ,';p:i'i::dose En este caso con los articules 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236,
L.:·7 23b, 239, 24:] Y 2.:11 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del
Estac'c. de T;:;;béSCO.

4. Ce ~gu,"'!l torrna, (,~ .':0¡j·:.:;jt2nte, e>:h¡b¡ó 81 i···,C!2. t·.drn:nistrvtiva, de fecha 08 de
n0viembn:~ de 2012, corno p2i1e d(~i Proceso. de ivknidpalización, del

~~~~~~¡~~2r~~~:~~~1.;'~~l~'::¡~~d~a~~;'~~~i¡~!~'~'R~~:~~'~~:~:~;~n~~sE~a:r~~i:ed~~~~~o~
rruxiicipalcs. de drcn3je (ff)sa séptica), ¿;IUHlL,radr; Dúbliso, agua potable, energía
eléctrica, calles pavirner.tadas. banouetas y g;¡aíriiciDn~s

5, Que el análisis e,:; !3 documentación ag{'e9éc;(I.<~ 3 la solicitud de municipalización
G2 ref€it;;da. se ~c'~r0bcray se cumple con 111s.c-:;t3.!J!ecióo en los artículos 115
fr.:'cciÓr, 1! inciso B) C~ la Constitución PaHk:.:: D<::jos Estados Unidos Mexicanos;
38 úft.rno párrafo; So. y 29 fracciones 1. !II; XX!, xxn, XXVi. 38 último párrafo; 65
í",c<:.iér, n..1:'6 "'l,cis',c 3. b, c. d, 8. f, 9. h. i, j, 1:'7, 230, 231, 232, 233 fracciones 1,
i! ~¡:,v, vu, ú~t¡r¡":c;_'S!T¿~O,viu, Xl Y xu. 234, 22·S, 23/, 238, 239, 240 Y 241 de la

de Ord€n2:¡lic',~,c S',:stcmable del Territorio del Estado de Tabasco.

6. Ou. sj~'::t"j'::'l ('; !'v'~:,,-'\',':,,'i¡:\¡o, promotor de 12.S acciones que permitan el
ti, -jC"2i-;'~:cnt:.; ec-::;n¿·r;:icCi, socia! y cultural de sus habitantes, entre ellos el de
prc':"iJ/~~r y fáCi;:tZJ: s! acceso a viviendas oign~s, acuerda procedente 12 soiicitud
q:"JE:: plantea el ing, Roberto Dorninpuez Fuentes, en su facultad de fraccíonador
fésponsable dE! fraccionamiento denominado "Privada Los Robles, Segunda
Et?P2~, respecto 2 la municipalización del rnulticitado fraccionamiento.

7.0::0 corno c)GSeC\.F?nCf2 de la Municipalización del fraccionamiento en comento,
estt~ P,~;'._m(a¡:-;¡cr;tc, crcveerá a los habitantes del citado fraccionamiento, los
se,,'-:;:ics pr¡c;;itc¡:s= de seguridod pública, agua potable y alcantarillado,
a::'.10'b:2dc recolecc.ón de basura, mantenimiento de las áreas verdes, de
c. t,2c;6,~. 3:;1 como utilizar las áreas de donación, para los' proyectos
G- ;JCf le que este Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
CUr-'!2!C2lcG, T8bz;sc:::.:.'. asume SJ responsabilidad de colaborar con las instancias
gc.:bET¡2T:f:.'flta!e~ demás instituciones afines, para contribuir al mejoramiento
E:cC"·'0r:-<c~; de !c;s con el fin de garantizar bienestar social.

Fe'j; ic ;':-.T' te r>:, , V CO;-, í'Jnoamento en los preceptos constitucionales y legales,
j¡-:\'C'~ acks en e1cuer~--'G de !a presente resolución, este "t\yuntamiento:

RESUELVE

?~¡¡·tERO: '],.:r.:: ij:-2 V'0:: 2: analizado el expediente con la documentación
r,::sr;:;SU·.i2 .. ee 03 V¡S~2 pa~a emitir la Resolucíór, correspondiente, respecto a la
2~,'';S-~z2c;jón do:: [";'1l'n:ci;,a:;z8ción del fraccionamiento denominado "los Robles".
¡:'=-<;:;Z3CO d{'~it:-(; es su t<::íí;torjo geogi"áflco, en virtud de oue es, competente para
f~S:::,er C:Y e sta ·':';3

~E'_:: ¡hiDO:Cur:1D¡i2;-<~O con les requisitos d'2 1:-3 articu'os 115 fracción 11inciso B)
c;¿ C.::;;:;~¡t..!c¡6ri P011tica de les Estados Unidos rAexkanos; 30., 29 fracciones 1,
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II!, XXI, XXIII Y XXVI, 38 último párrafo, 65 fracción I!, 126 incisos a, b, c. d, e, f, g,
h, i, j, 127, 128 Y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco;
230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240 Y 241 de la Ley de
Ordenarniento Sustentable del Terri!ório del Estado de Tabasco; se acuerda la
municipalización del fraccionamiento "Privada Los Robles, Segunda Etapa',
constante de 10,017.99 metros cuadrados, que se localiza en la rancheria Norte
Segunda Sección, del Municipio de Comalcalco, Tabasco; en los términos de las
tablas, que contienen la información de la zona a municipalizar.

TERCERO: En cumplimiento a lo establecido en el articulo 241 de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Terñtorio del Estado de Tabasco, se ordena la
publicación de la presente resolución en el Periódicc Oficia! del Estado de
Tabasco; para mayor constancia de la municipalización del fraccionamiento.

EXPEDIDO EN VI SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, UBICADO
EN PLAZA JUÁREZ SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE
COMlILCALCO, MUNICIPIO DE COMALCALCO, DEL ESTADo" DE TABASCO, A
LOS OCHO OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE

ING. ALEJAN( RO
PRiMER RE I PRESIDENTE.,-,0<, k
"c.fW ,6ROO"

TE~\ y SíNDICA
SEGUNDA DE HACIENDA

MORALES
QUINTO REGIDOR

C. J~ALDERÓN
CÓRDOVA

SÉPTIMO REGIDOR

PRO FRA. NURY AZQUEZ HERNÁNDEZ
SEGUND EGIDORA y SíNDICA

P ERA DE HACIENDA

PSIC. NICOLÁS DARWIN RODRíGUEZ
SASTRÉ

N~VE~.~~df!J~
C. JULIO ~u OLIVA

DÉCIMO REGIDOR

C. MARíA DE CARMEN PAZ MORENO
DÉCIMA RIMERfI R&GIDORA

.t:>
C. FIDEL ALE1ANDRO ALEJANDRO

DÉCIMO SEGUNDü REGIDOR,~
C. MARíA SALOM~;:' ALEJANDRO

DÉCIMA TERCERA REGIDORA

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 65 FRACCION IJ
DE LA LEY ORG,iNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y
241 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRI10RIO DEL
ESTADO DE TABI seo. SE PROMULGA LA PRE RESOLUCiÓN PARA
SU DEBID,", PL'BUCt\ClóN Y OBSERVAN A,- EN\ LA CIUD,b.i) DE
COMALCALCO, TABASCO, RESIDENCIA O CI\t\L~ DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COM ca, TABASCO, A
OCHO OlAS DEL 11ESDE NOVIEM . ÑO DO MIL DOCE

"" e-

1
,,'\O COI

(¡Iii..
~~

~CAl.C
ASTll.-LO CÓRDO

EL AY¡)NTAMI¡¡Fffó~~!JH'
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RESOLUCiÓN
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

COMALCALCO,TABASCO
2010 - 2011

ING. ALEJANDRO MEDlNA CUSTODIO, PRESIDENTE MUNICIPAL .DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO,
TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN 11INCISO Bl DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCiÓN I INCISO Bl DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIONES III Y Xvi, 38 ÚLTIMO
PÁRRAFO Y 65 FRACCiÓN 11,DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA OCTAVA SESiÓN
ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE AGOSTO DE
2012; SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN; BAJO LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

10. Que conforme a lo establecido por el articulo 11S de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, el Municipio es la base de organización política. SOCial.
territorial y administrativa del Estado; está investido de personalidad jurídica;
maneja su patrimonio conforme a la ley y administra . libremente su hacienda;
siendo su función primordial, permitir el gobierno democrático para el constante
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la
prestación de los servicios públicos.

20. Que en fecha 23 de diciembre de 1999. se publicó en el Diario Oficial deIa
Federación. la adición del párrafo tercero a la fracción 11'del articulo 115 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; en las que se reconocen
las facuitades que tienen los Ayuntamientos, para aprobar de acuerdo con las
leyes que en materia municipal expidan las Legislaturas de los Estados, las
facultades para enajenar bienes inmuebles de su propiedad, requiriéndose para tal
efecto, el acuerdo de las dos tercera partes de los miembros de los
Ayuntamientos, para dietar resoluciones que afecfen el patrimonio inmobiliario
rnunicipa: o para celebrar actos o convenios que comprometan al municipio por un
plazo mayor al periodo del Ayuntamiento, de esta forma se actualiza en una parte
el principio de autonomía Municipal

30. La Suprema Corte de .lustlcia de la Nación, al resolver la Controversia
Constitucional 18/2001, interpretó el alcance del articulo 115, fracción 11,inciso b,
de la Constitución Política de los lstados Unidos Mexicanos, concluyendo que:
"con e/ inciso "b" se establece un requisito de mayoria calificada ... en la toma de
decisiones concernientes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o paró la
celebración de actos o convenios que comprometan 8/ Municipio mes a/~á de!
periodo que corresponda al Ayunfamienfo, con el fin de evitar que quienes
resulten .electos paré una gestión, no tengan que enfrentar cargas o gravómenes
que comprometen o limiten seriamente su desempeño. También se evita que las
legislaturas interveogan de cualquier forma en una decisión que ccrresponde en
forma exciusiva a los Ayuntamientos. En esta misma linea argumentativa, debe
agregarse que cuando la disponicion .Constitucional en estudio habla de
"resoluciones que afecten el patrimonio inmobitierio Municipar debe entenderse
por "afectar: no lo que gramaticalmente puede significar, si no lo que significa
conforme al contexto en el que es/á inserto dicho verbo y confonne arrojan los
antecedentes del proceso Legislativo que dieron lugar a esa redacción; por ello,
puede afirmarse que "etecter" en es te norma Constitucional tienen un signfficado
amplio, que comprende todo aquel acto jurídico por el cual se díspone de!
petrimooio inmueble, como sería decincorporer.. enajenar, gravar, etc.

CONS!DERANDO

1. Que conforme a los artículos 3 y 29 tracción 1, 111,XXI, XXIll, 38 último párrafo,
65 fracción 11,126 incisos a, b, e, e, r, g, h, i, j, 127, 128 Y 233, de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tal.asco: 230, 231, 233,234,235, 236, 237, 239,
240 Y 241 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de
Tabasco; esta Entidad Pública Mun¡cipa!, es cornpotente para conocer, respecto
de la municipalizaciónde fraccionamientos, en el ámbito'de su jurisdicción
territorial

11.Que atendiendo a lo establecido en los articulas ~i15 fracción 11inciso B) de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; fracción 11,126 incisos a,
b, c, d, e, f, i, j, 127, 128,233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco; 30., 29 fracciones 1, 11,XVI, XXI:XXIII, 38 último párrafo, 65, 230, 231,
232, 234, 235, 236, 237, 238 último párrafo, 239, 240 Y 241 de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; que establecen
los lineamientos de procedibilidad que tienen los Ayuntamientos del Estado, para
municipalizar fraccionamientos, por lo que bajo este tenor, se realizan las
siquíentes:

CONSIDERACIONES

1. Que mediante escrito de fecha 23 de julio de 2012, el C. Osear Cacep Peratla,
en su calidad de fraccionador responsable, del fraccionamiento denominado
'Conjunto Habitacional La Quinta, en su Primera y Segunda Fase de la Primera
Etapa", solicitó a este H. Ayuntamiento, la municipalización de las áreas de
vialidad, áreas verdes, constantes de una superficie total de 5.2,875.88 metros
cuadrados, que se localiza en la carretera Cornalcalco-Ranchería Jesús Carranza
del Municipio de Comalcalco, Tabasco; para lo cual 'exhibió diversas
documentales, que a continuación se proceden a su análisis.

2. El C. Oscar Cacep Peralta, en su calidad de fraccionador responsable del
fraccionamiento denominado "Coniunto Habitacional La Quinfa, en su Primera y \
Segunda Fase de la Primera Etapa", acredita la existencia del fraccionamiento,
con las escrituras públicas, para la "Primera Fase: 19,555, de fecha 28 de
noviembre de 2009, pasada ante la fe del Lic. Anibal Vélez Somarriba, Notario
Público número uno, con adscripción en el Municipio deComalcalco, Tabasco,
instrumento que contiene Acto de Protocolización de Plano de Lotíñcacíón y
Convenio de Lotificación del fraccionamiento; Segunda Fase: 20,266, de fecha·05
de juniode 2010, pasada ante la fe del Lic. Anibal Vélez Somamba,. Notario
Público número uno, con adscripción en el Municipio deComalcalco, Tabasco;
instrumento que contiene Ada de Protocolización de Plano de Lotificación,
Convenio y Autorización, del fraccionamiento

3, Con losinstrumentos públicos, mencionados en el punto anterior,se identificó
plenamente la superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del
inrnueble.rnatería del presente procedimiento de municipalización, el. cual se
encuentra ubicado en el fraccionamiento denorninado'Coniunto Habitacional LB
Quinta, en su Primera y Segunda Fase de la Primera Etapa", del. Municipio de
Camalcalco, Tabasco; en el cual se describen todas las áreas y superñcíes, que
comprende el citado fraccionamiento, el cual se desglosa de la siguienté manera:

TABLA DE LOTES POR MANZANA
r MANZANA LOTE VIVIENDAS

1 1 AL 22 46
2 1 AL 13 26
3 1AL21 42
4 1 AL 21 42
5 1AL21 42
7 1 AL21 42
8 1 AL 21 42
9 1 AL 21 42
10 1 AL 21 42

r--- 11 1 AL 34 68
12 lAL 11 22

TABLAS DE SUPERFICIES POR AREAS
No. No. ser. ARE!<

LOTES VlI/lENOAS HABITA· \'ERO
CIONAL

227 456 34,671.03 004. ~
1012 1.12.

~i.LIDAD

44i1J'l00.41
---'-- M2.

TOTAL

52,675.
BliIl2.
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De las cuales se desprende una superficie total de' 52,875.88 metros cuadrados:
cumpliéndose en este caso con los artlculos 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236,
"237,238,239,240 Y 241 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del
Estado de Tabasco; haciéndose la' debida aclaración, que en cuanto al concepto
de Area de Donación, el fraccionador aportó en especie, la cantidad de
$1GO.OOO.OO(CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M. N.), destinándose
dicha cantidad para el equipamiento de juegos infantiles y espacios para la
recreación familiar, en el área verde, correspondiente a esta etapa del
fraccionamiento. .

4. De igual forma, el solicitante, exhibió el Acta Administrativa, de fecha 03 de
agosto de 2012, como parte del Proceso de Municipalización, del fraccionamiento
denominado "Conjunto Habitacional Le Quinta, en su Primera y Segunda Fase de
la Primera Etapa", mediante la cual se acreditó que el fraccionamiento, cumple con
los servicios públicos municipales, de drenaje, cárcamo de bombeo, planta de
tratamiento de aguas residuales, alumbrado público, agua potable, energia
eléctrica, calles pavimentadas, banquetas, guarniciones, preparación subterránea
para televisión por cable, internet y teléfono, botas de basura, divididos en
orgánicos e inorgánicos, servicio de transporte público, caseta de vigilancia y
parque de diversión con juegos infantiles.

5. Que el análisis de la documentación agregada a la solicitud de municipaliiación
de referencia, se corrobora y se cumple con lo establecido en los artículos 115
fracción 11inciso B) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
38 último párrafo; 30. y 29 fracciones l. 111,XXI, XXII, XXVI, 38 último párrafo; 65
fracción 11,126 incisos a,b,c,d,e,f,g,h,i, j,127, 230, 231, ~2, 233.fracciones 1,11, 111,
V, VII, último párrafo, VIII, XI YXII, 234, 236, 237, 238, 239, 240 Y 241 de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco.

6.Que siendo el Municipio, promotor de las acciones que permitan el mejoramiento
económico. social y cultural de sus habitantes, entre ellos el de promover y facilitar
el acceso a viviendas dignas, acuerda procedente la solicitud que plantea el C.
Oscar Cacep Peralta, en su facultad de fraccionador responsable del
fraccionamiento denominado 'Conjunfo Habitacional La Quinta, en su Primera y
Segunda Fase de la Primera Etapa", respecto a la municipalización del multicitado
fraccionarriiento.

7.Que como consecuencia de la Municipalización del fraccionamiento en comento,
este Ayuntamiento, proveerá a los habitantes del citado fraccionamiento, los
servicios prioritarios, de seguridad pública, agua potable y alcantarillado,
alumbrado público, recolección de basura, mantenimiento de las áreas verdes, de
donación, banquetas, asi como utilizar las áreas de donación, para los proyectos
de urbanización; por lo 'que este Ayunlamiento Constitucional del Municipio de
Comalcalco, Tabasco, asume su responsabilidad de colaborar con las instancias
gubernamentales y demás instituciones afines, para contribuir al mejoramiento
eéonórníco de los habitantes, con el fin de garantizar bienestar social.

Por-lo anterior y con fundamento en los preceptos constitucionales y legales,
invocados en el cuerpo de la presente resolución, este Ayuntamiento:

RESUELVE

PRIMERO: Que una vez analizado el expediente con la documentaci6n
respectiva, se da vista para emitir la Resolución correspondiente, respecto a la
autorización de municipalización del fraccionamiento denominado "Conjunto
Habitacional La Quinta, en su Prime"ra y Segunda Fase, de h Primera Etapa",
localizado dentro de su territorio geográfico. en virtud de que es competente para
resolver por esta via.

SEGUNDO: Cumpliendo con los requisitos de los articulo s 115 fracción 1Iinc.sc B)
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 30., 29 fraccions s 1,
111,XXI, XXIII Y XXVI, 38 último párrafo, 65 fracción 11,126 incisos a, b, e, d, E, t. g,
h, ¡, l. 127, 128 Y233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco:
230, 231, 232,- 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240 Y 241 de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco: se acuerda la
municipalización de las áreas de vialidad,' áreas verdes, áreas de donación del
fraccionamiento 'Conjunto Habltacional La Quinta, en su Primera y Segunda Fase
de la Primera Etapa', constante de 52,875.88 metros cuadrados, que se localiza
en Conjunto Habitacional La Quinta, en su Primera y Segunda Fase de la Primera
Etapa, del Municipio de Comalcalco, Tabasco; en los términos de las tablee, que
contienen la información de la zona a municipalizar.

TERCERO: En cumplimiento a lo establecido en el articulo 241 de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se ordena la
publicación de la presente resolución en el Peri6dico Oficial del Estado de
Tabasco; para mayor constanda de la municipalización del fraccionamiento.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, UBICADO
EN PLAZA JUAREZ SIN NÚMERO, COLONrA CENTRO, DE LA CIUDAD DE'
COMALCAlCO, MUNICIPIO DE COMALCALCO. DEL ESTADO DE TABASCO, A
LOS VEINTIOCHO D DEL M S DE AGOSTO DEl- AÑO DOS MIL DOCE

~
MORALES

QUINTO REGIDOR

c. JOSÉ~ ¿ALDERÓN
~A

SÉPTIMO REGIDOR

PSIC. NiCOLÁS DARV'lIN RODRíGUEZ
SASTRÉ

~

QUEZ HERNÁNDEZ
SEGUND EGIDORA y SíNDICA

ERA DE HACIENDA

(¡

'gi' .
C. JULIOCÉ~:: OLlV~

DÉCIMO REGIDOR
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e fIIÁHiA DEL CARMEN PAZ MORENO C. FIDEl ALEJANDRO ALEJANDRO
~~RA DECIMO SEGUNDO REGIDOR

C. MARiA SALOM-ttf!l::ROSA ALEJANDRO
DECIMA TERCERA REGIDORA

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTIcULaS 65 FRACCiÓN 11
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y
;'41 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL
ESTADO DE TA.BASCO, SE PROMULGA LA PRESENTE RESOLUCiÓN PARA
:-;U DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANC1r EN LA CIUDAD DE
r;OM/,LCALCO, TABASCO, RESIDENCIA OFI(7IAL, DEL AYUNTAMIENTO
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Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


